
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO Nº 178/99

LUGAR: SALÓN  DE  SESIONES,  CASA  CONSISTORIAL,  ROQUETAS  DE  MAR 
(ALMERÍA).

FECHA: VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DE 1999.

HORA DE COMIENZO: CATORCE  HORAS Y QUINCE MINUTOS.

ALCALDE-PRESIDENTE en Funciones: DON GABRIEL AMAT AYLLÓN.
CONCEJALES ASISTENTES Y ACTUACIÓN CORPORATIVA en Funciones:
DON  JOSÉ  MARÍA  GONZÁLEZ  FERNÁNDEZ.-  Primer  Teniente  de  Alcalde.- 
Delegado de Urbanismo, Infraestructura, Obras Públicas y Patrimonio; Delegado de 
Tráfico y Delegado de Turismo y Playas. Portavoz del Gº. Pº. Popular.
DOÑA ISABEL MARÍA GÓMEZ GARCÍA.- Segundo Teniente de Alcalde.- Delegada 
de Relaciones Institucionales. Portavoz Suplente del Gº. Pº. Popular.
DON  NICOLÁS  ANTONIO  MORENO  PIMENTEL.-  Tercer  Teniente  de  Alcalde.- 
Delegado de Personal y Régimen Interior; Delegado de Agricultura, Pesca, Mercados, 
Abastos, Cementerios. Gº. Pº. Popular.
DON  ANTONIO  GARCÍA  AGUILAR.-  Cuarto  Teniente  de  Alcalde.-  Delegado  de 
Sanidad, Consumo y Medio Ambiente. Gº. Pº. Popular.
DOÑA  ANA  MARÍA  TORO  PEREA.-  Quinto  Teniente  de  Alcalde.-  Delegada  de 
Educación, Participación Ciudadana y Cultura. Delegada del Barrio de Aguadulce. Gº. 
Pº. Popular.
DON PEDRO ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ.- Sexto Teniente de Alcalde.- Delegado de 
Hacienda, Aseo Urbano y Contratación. Gº. Pº. Popular.
DOÑA  MARÍA  DEL  CARMEN  MARIN  IBORRA.-  Séptimo  Teniente  de  Alcalde.- 
Delegada de Bienestar Social. Gº. Pº. Popular.

FUNCIONARIOS PÚBLICOS ASISTENTES:
DON LUIS ORTEGA OLIVENCIA,  con habilitación de carácter  nacional,  Subescala 

Intervención-Tesorería, Clase Superior. Interventor de Fondos del Ayuntamiento.
DON RAFAEL LEOPOLDO AGUILERA MARTINEZ, Técnico de Grado Medio, Jefe de 
la Oficina de la Secretaría General,  que actúa de Secretario Acctal.  (Decreto de la 
Alcaldía-Presidencia de fecha 15 de Febrero de 1999).

ATRIBUCIONES: Tiene  delegadas  las  atribuciones  del  Sr.  Alcalde-Presidente 
establecidas en los apartados d), k), l) ll) y n) del art. 21.1 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, 
según Decreto de veintitrés de Junio de 1.995 publicado en el B.O.P. nº 174 de fecha 
12 de Septiembre de 1.995 del que se dio cuenta al Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada  el  día  veintiocho  de  Junio  de  1.995,  asimismo  tiene  las  atribuciones 
delegadas por el  Pleno,  en virtud de la Resolución de fecha 28 de Junio de 1995 
(B.O.P. nº 175 de fecha 13 de Septiembre), reseñadas en los artículos 22.2 j), l) de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, la autorización o denegación de compatibilidad del personal al 
servicio de la Entidad Local,  y el  reconocimiento de servicios previos,  así como la 
aprobación de los cuadros de características anexas a los pliegos tipo de cláusulas 
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administrativas  particulares,  correspondientes  a  contratos  de  competencia  de  la 
Comisión.

En la Ciudad de Roquetas de Mar, a los VEINTIOCHO días del mes de JUNIO 
DE 1999,  siendo  las  CATORCE HORAS Y QUINCE MINUTOS,  se  reúnen,  en  la 
Alcaldía-Presidencia de esta Casa Consistorial, al objeto de celebrar, la CENTÉSIMA 
SEPTUAGESIMA OCTAVA  Sesión  de  la  Comisión  Municipal  de  Gobierno,  previa 
convocatoria efectuada y bajo la Presidencia de Don Gabriel  Amat Ayllón,  Alcalde-
Presidente,  las  Sras.  y  Sres.  Tenientes  de  Alcalde  miembros  de  la  Comisión  de 
Gobierno designados por Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 45 de fecha 23 de 
Junio de 1.995, del que se dio cuenta al Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 
día 6 de Julio de 1.992, publicado en el B.O.P. números 174 y 175 de fecha 12 y 13 de 
Septiembre de 1.995, respectivamente.

Por la PRESIDENCIA se declara válidamente constituida la Comisión Municipal 
de Gobierno,  a  la  que  asisten los  Concejales  reseñados,  pasándose  a  conocer  a 
continuación el Orden del Día que es el siguiente:

UNICO.-  APROBACION  SI  PROCEDE,  ACTA  DE  LA  COMISION  MUNICIPAL  DE  
GOBIERNO DE FECHA 28 DE JUNIO DE 1999.

Acto seguido se procede al  desarrollo  de la  Sesión con la adopción de los 
siguientes acuerdos:

PRIMERO.- APROBACION SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISION MUNICIPAL DE 
GOBIERNO DE FECHA 28 DE JUNIO DE 1999.

    Se  da  cuenta  del  Acta  de  la  Sesión  Ordinaria  celebrada  por  la  Comisión 
Municipal  de  Gobierno  el  día  veintiocho de  Junio  de  1999,  y  no  produciéndose 
ninguna otra observación,  por la Presidencia se declara aprobada el Acta de la Sesión 
referenciada, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del R.O.F.

Y no habiendo más asuntos de que tratar de los incluidos en el Orden del  
Día, por la Presidencia se levanta la Sesión a las catorce horas y veinte minutos,  
de todo lo cual como Secretario Acctal. levanto la presente Acta en dos  folios,  
en el lugar y fecha “ut supra”, DOY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE                        EL SECRETARIO Acctal.
En Funciones

Fdo. Gabriel Amat Ayllón                         Fdo. Rafael Leopoldo Aguilera Martínez
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